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ORDENANZA  Nº 1293/2022 

 

 

VISTO: 

El distinguido reconocimiento y nombramiento de “SALA ROSA”, del Centro Cultural 

Centenario, en virtud por la trayectoria, compromiso con la danza y trabajo sin igual en la localidad y 

zona, desarrollado por la Profesora Edit Juncal.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, a lo largo de estos años, con las clases de Folklore llevó adelante su servicio educativo 

sin interrupción y con importantes logros a nivel académico, artístico y comunitario, tanto en nuestra 

ciudad y la provincia, como en el ámbito nacional.- 

Que, el trabajo realizado por Edit Juncal no solo cumplió una función cultural, recreativa y de 

acercamiento social, sino que también facilitó a los alumnos profundizarse como personas y trabajar 

por sus sueños.- 

La inquietud desarrollada por el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Tancacha, en 

representación de todos los habitantes de nuestra ciudad, quien ha realizado un trabajo exhaustivo en 

recopilación de logros y reconocimientos obtenidos por Edit Juncal en su vasta trayectoria.-  

 

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TANCACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA: 

 

Art.1º: A partir de la sanción de la presente Ordenanza, la Sala Rosa del CENTRO CULTURAL 

CENTENARIO de Tancacha, llevará el nombre de “EDIT JUNCAL” procediendo el Departamento 

Ejecutivo a colocar las placas correspondientes con la nomenclatura impuesta.-  

 

Art.2º: El Departamento Ejecutivo hará entrega de un presente a familiares de Edit Juncal, y 

comunicará la presente disposición a instituciones educacionales y culturales de la localidad.- 
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Art.3º: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  

 

 

 

Aprobada por  unanimidad en Sesión Ordinaria de fecha jueves 15 de Diciembre de 2022, según consta 

en Acta N° 26/2022 del Libro de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Tancacha. 
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